
 



PROVINCIA
CONTRIBUCION INDUSTRIAL
ÎIA DE PUEBLO DE POBLACION

\0 à

l.er trimestre del año económico 1892 á 1899.
Ni'im. (Ir a(Hcifn£.jfc£i$ Tarifa..-cL?... Clase Epígrafe núm..

fíÒ iíe recibido/le I). la cantidad
:£ — pesetas. céntimos,

que le corresponde pagar en el citado trimestre por la Contribución industrial que tiene seTialada en
la matrícula del corriente año, por la industria de¿*f-'- " """m'

:>

j^r en esta forma:S

;!
g£ Por cuota riel Tesoro
§ Por
y
y Por el 6 por 100 de cobranza

Total.,

Corresponde al trimestre.

ii

Pesetas. C'énts.
/
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./

/r
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ti um. pt>0
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Recargo Municipal sobre la Contribucio'n Industrial
PROVINCIA DE BARCELONA PUEBLO DE BARCELONA BASE 1.a DE POBLACIÓN

l'.er trimestre del año económico 1892 á 1893

Epígrafe num.

»
I

ai

Num. de orden7i7.7~7~~Tarifa. . Clase

lie recibido de D. .f^rrTT^T..la cantidad de

Ptas. céntimos, por el citado
trimestre, al respecto de la que tiene señalada en la matrícula del corriente año en con¬
cepto de Recargo Municipal, que, en virtud de la vigente Ley de presupuestos, cobra directa¬
mente el Excmo. Ayuntamiento.
Por cuota del Tesoro y sal.

Por recargo municipal. . .

Por el 6 por 100 de cobranza.

Total. . .

Corresponde al trimestre.

Pesetas Cts.

fe

Z7 2

>on ? pesetas-^~^ cénts

1."de-Agooto de iSQS*
"El ResajibÍdor,

tíle De pt¿O.



Registrada al n.° Tarifa n.° Cédula

BARCELOS A Contribución Industrial

ALTA
Declaración firmada y duplicada que D . *Í!|UaMuO V|. i

TrrHïm nptn pnl 1 " \ h"1'1" r1n It/ nMAwjW) .Alt.
presenta al Sr. Administrador de Contribuciones y R
á que se va á dedicar desde el día
donde la establece son las siguientes:

entas de la.

de y cuyos pormenores y local

INDUSTRIA
PROFESIÓN, ARTE Ú OFICIO

Á QUE SE REFIERE ESTA DECLARACIÓN

...jUtr. J¡&!t..

CALLE Y NUMERO
Ó SITIO

DONDE LA ESTABLECE

Declara, además, que para reponer sus establecimientos industriales y para abastecer
de primeras materias su tiene sus depósitos en

Se halla matriculado en la clase tarifa por la industria de
y satisface de cuotas para el Tesoro pesetas anuales.

El que suscribe está conforme en que la Administración reconozca por medio de sus
agentes ó delegados, cuando lo estime conveniente, el local ó sitio en que ejerce

á que se refiere esta_declaración, y se obliga á dejarlos penetrar en él
en cualquier hora del día.

BarceT

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS DE LA PROVINCE
à&S luT

PRESENTÓ EL DUPLICADO

■íffaire/o/ir¿ . (/e . r/e
' ti vA" S.ui

¿ è-

El Oficial del Registro,

4924—Imp. Suc. Ramirez y G.'



CERTIFICO: 1Que~> constituido en V^. c

íuL..\uc^u> con asistencia dt

una visita á

me ha exhibido el interesado, infracción a,'t&rry/r, hfu observado en los
á las disposiciones dej la íep del ffvmbrc.

y para (¡utj constcj a la visita sucesiva, espido la presentej por1 duplicado que^> firmo en unión del
señor' visitado en 'Barcelona < < . dej jé* ¿Trxrs*-.—»—<Sde_j mil ochocientos
noventa y tres.—^

2). cüica^do 01Zoz-ata (Biù-nC'ZOù, Jnspector del Timbre del Tstado nombrado por la

Tompañía Arrendataria de Tabacos en virtud de las facultades pue le concede la condición 3.a

recjla 20 del convenio celebrado con el Jxobierno de S. J\4-. en 30 de Junio de d892.

^layistvada,—Ci&to 1.° nfjfcp.


